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PARA: RepresentantesLegalesyJefesdeUnidaddePersonal,oquienes
hagansusveces,enentidadesdelSistemaGeneraldeCarrerayde
losSistemasEspecíficosyEspecialesdecreaciónlegaladministrados
yvigiladosporlaComisiónNacionaldelServicioCivil-CNSC.

ASUNTO: Actualización del aporte estimado por vacante en los procesos de
selecciónqueadelantalaCNSC

Elartículo9delaLey1033de2006,señalaquelaCNSC,conelfindefinanciar
loscostosnecesariosparaeldesarrollodelosprocesosdeselección,cobraráa
los aspirantes el derechodeparticipación, cuyomonto sedefinea partir de la
identificacióndelniveldelempleoparaelcualseconcursa.Adicionalaesto, la
norma es clara en indicar que, en el evento que el valor del recaudo sea
insuficiente,el faltanteseráasumidopor laentidadpara lacual seadelanteel
procesodeselección.

Por su parte, el artículo 3º del Decreto 051 de 2018,modificatorio del artículo
2.2.6.34delDecreto1083de20151,imponeacargodelasentidadeseldeberde
apropiarypriorizarelmontodelosrecursosnecesariosparaeldesarrollodelos
procesos de selección destinados a la provisión pormérito de los empleos de
carreraadministrativa.

Delamencionadanormativasedesprendecomounaobligaciónacargodelas
entidadesdestinatariasdeestacircular,encabezadesusrepresentanteslegales
oquienhagasusveces, ladeapropiarensuspresupuestos los recursospara
cofinanciar los costosde los respectivosprocesosdeselección,actuaciónque
debetenerencuentaelvalorestimadoporvacanteaproveersegúnlavigenciaen
laqueinicielaetapadeplaneación,conformealasdirectricesqueemitalaCNSC.

1"ÚnicoReglamentariodelSectordeFunciónPública”
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En consecuencia, las entidades u organismosque comienzan su planeación a
partirdel1ºdeenerode2024,bajounmodelodeagrupacióndevacantes,para
unaovariasentidades,deberánapropiar los recursoscorrespondientesporun
valorestimadoporvacanteaproveerde CUATRO MILLONES SEISCIENTOS  
NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS  DOS PESOS     ($4.696.402)   
MONEDA  CORRIENTE.

Es preciso señalar que, teniendo en cuenta la implementación del modelo de
agrupación para efectos de reducir los costos que conllevan los procesos de
selección, este valor por vacante aumentará progresivamente para cada año
acordealÍndicedePreciosalConsumidor(IPC)delavigenciaanteriormásun
puntoporcentual2.

Entalsentido,elvalorporvacanteaproveerseestimarádemanerapreliminar
acordeconelmontodefinidoporlaCNSCenlavigenciaquedéiniciolaetapade
planeación, sinembargo, cuandodichaetapaseextiendadurantemásdeuna
vigencia,elvalordelavacanteseactualizaráconformealanuevaestimacióndel
valordelavacantequeserealice,situaciónquesemantendráhastaculminadala
etapadeplaneacióndelprocesodeselección.

Asílascosas,respectoalasentidadescuyoprocesodeplaneaciónhayainiciado
envigenciasanterioressinquesehayafinalizadoestaetapa(aprobaciónenSala
PlenadeComisionadosdelrespectivoprocesodeselección)elvalorestimadopor
vacanteseactualizaráencadavigencia,queparaelcasode2024correspondea 
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS  NOVENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS  DOS PESOS     ($4.696.402)   MONEDA     CORRIENTE,   los
cualesdebenserapropiadosporlasentidades.

Sumadoa lo anterior, en el evento queel procesode selección comprenda la
aplicación de pruebas adicionales a las tradicionalmente utilizadas (ejecución,
entrevistas,cursosetc.),elvalordelavacantepodráincrementarenrazónalvalor
que se defina para la aplicación de las pruebas específicas solicitadas por la
respectivaentidad,valorqueentodocasoseráinformadooportunamenteporla
CNSC.

Asímismo,enaquelloscasosenquelosprocesosdeselecciónserealicensinel
modelodeagrupación,elvalordelavacanteseráestimadoteniendoencuentala
proyeccióndecostosquedichoprocesoexija.

2 EnSesión deComisión del 23 de septiembre de 2021, según consta en el ActaNo. 077, losComisionados presentes deciden por
unanimidadaprobarlaactualizacióndelaporteestimadoporvacanteenlosprocesosdeselecciónparalasentidades,correspondienteal
IPCmásunpuntoporcentualentre2022y2027ydeahíenadelante,unajusteanualdeacuerdoconelIPCdelavigenciaanterior.
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Encasodequeelprocesodeselección tengaparticularidadesqueafecten los
costos preliminares por vacante definidos en la presente Circular, el valor por
vacantecorresponderáalqueleseñalealaentidadlaCNSC.

Seaclaraqueelvalordefinitivodelavacanteysaldoacargodelasentidadesse
estableceráunavezsehayarecaudadoelvalortotalporderechosdeparticipación
yserealiceelcierrefinancierodelprocesodeselección.

Porúltimo,seadviertealosdestinatariosdelapresenteCircular,laobligatoriedad
delasdisposicionesaquíestablecidas.

LapresentecircularfueaprobadaenSesióndeComisióndel11y16deenerode
2024.
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